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San lviguel, 25 de septiembre del2017

vrsTo:

El recurso de apelac¡ón ¡nterpuesto por Maritza Violeta del Castillo Luna, las Bases
Administrativas de la Concesrón de Serv¡c¡os N' 24-2017-CCS-PATPAL-FBB/MML y et
lnforme N' 253-2017 -OAJ, elaborado por la Of¡cina de Asesoria Juridica y;

CONSIDERANDO

Que, el Patronato del Parque de las Leyendas - Felipe Benavides Barreda es un
Organismo Públ¡co Descentralizado, adscrito a la Municipal¡dad Metropolitana de L¡ma
med¡ante Ley No 28998, la m¡sma que goza de autonomia técn¡ca, económ¡ca, f¡nanc¡era y
adm¡nistrativa, que tiene por finaltdad proporcionar b¡eneslar, esparcimiento, cultura,
educac¡ón y recreación a favor de la comunidad;

Que, en fecha 29 de agosto del 2017 se convocó a través de la Pagina Web del
Patronato del Parque de las Leyendas - Felipe Eenav¡des Barreda el Proceso de
Concesión, entse los que se encontraba la Concesiones de Servicio N" 24-2017-CCS-
PATPAL-FBB/I\IML "Juegos con temáttca educat¡va y eco cultural Sobre zoología, botánica
y arqueologia" Zona Costa, junto al Baño N'5;

Oue, de conformidad a lo establecido en las Bases de la Concesión de Serv¡c¡o N'
24-2017-CCS-PATPAL-FBB/¡¡ML el marco legal apl¡cable al presente Proceso de
Concesión es la Directiva N' 003-2017-PATPAL-FBB/MML "Directiva para la organización,
conducción, ejecución y conclus¡ón de los contratos de concesiones del Patronato del
Parque de las Leyendas - Felipe Benavides Barreda", en adelante la D¡rectiva,

Oue, el numeral 8.4.2 de la Directiva indica que "Culminada la etapa de selecc¡ón,
los posfores que se v¡eran afeclados podrán presenlar ante la Dirección Ejecutiva recurso

apelac¡ón rBspecfo al otorgam¡ento de la concesión dentro del ptazo de tres (03) dias
produc¡do esfe aclo. El recurso de apelación será resuelto por Dirección Ejecutiva, en el

plazo de tres (03) días hábiles de intetpuesto el recurso, con op¡nión legal de ta Of¡c¡na de
Asesorla Juríd¡ca. Lo resuelto por Dirección Ejecutiva agota la via administrativa". Del
mismo modo el numeral 8.4.3 establece como plazo máximo para ¡nte¡poner un recurso
impugnatoio es de tres días hábiles.

Que, en ese entend¡do, tomando en considerac¡ón que el acta de otorgamiento de
buena pro es de fecha 14 de setiembre de 2017 , el plazo para la interpos¡ción del recurso
de apelac¡ón vencia el día 19 de setiembre de 2017 , por lo que atendrendo a lo estabtecido
en los numerales 8.a.2 y 8.4.3 de la D¡rectiva, en el presente caso, el recurso de apelac¡ón
¡nterpuesto en fecha 22 de setiembre de 2017, se encuentra fuera del plazo establec¡do,
por lo que, debe ser declarado improcedente por extemporáneo;

Que, el artículo 220' del Texto Unico Ordenado de la Ley N" 27444, Ley del
Procedimiento Administrativo General, aprobado mediante Decreto Supremo N. 006-2017-
JUS, establece que una vez vencidos los plazos para ¡nterponer los recursos
administrativos se perderá el derecho para articularlos,

Que, conforme lo establece el Pr¡ncipio de Legalidad previsto en el artículo lV del
Titulo Pre[m¡nar del TUO de la Ley del Procedimiento Adminrstrat¡vo General - Ley N.
27444, señala que las autoridades admin¡strativas deben acluar con respeto a la

i¡

f-f R



Constitución, la ley y al derecho, dentro de las facultades que le estén atribuidas y de
acuerdo con los fines para los que les fueron conferidas;

Con el v¡sto bueno de la Of¡c¡na de Asesoria Juríd¡ca; y,

De conformidad con lo d¡spuesto en el Decreto Legislat¡vo No 146 - Ley del
Patronato del Parque de las Leyendas - Felipe Benavides Barreda y sus modificatorias; la
Ordenanza N" 1023 que aprueba el Reglamento de Organización y Func¡ones del
Patronato del Parque de las Leyendas - Felipe Benav¡des Barreda y sus modif¡catorias,
las Bases de la Concesión de Servicio N' 24-2017-CCS-PATPAL-FBB/MML; y, la Directiva
N' OO3-201 7-PATPAL-FBB/MML:

Con cargo a dar cuenta al Consejo Directrvo;

SE RESUELVE:

ARTíCULO PRIMERO.- DECLARAR IMPROCEOENTE por extemporáneo el
recurso de apelación interpuesto por Mar¡tza V¡oleta del Casttllo Luna contra el
otorgamiento de la Buena Pro de la Concesión de Servic¡os N" 24-2017-CCS-PATPAL-
FBB/MML "Juegos con temática educativa y eco cultural sobre zoologia, botánrca y
arqueologia" Zona Costa, junto al Baño N' 5, a favor de FIORELIMA SAC.

ART|CULO SEGUNDO.- DISPONER la notificacrón de la presente Resoluc¡ón al
admin¡strado Mar¡tza Violeta del Cast¡llo Luna

ART|CULO TERCERO.- OISPONER la publ¡cac¡ón de la presente Resolución en el
portal inst¡tuc¡onal del Patronato del Parque de Las Leyendas - Felipe Benavides Barreda
www.levendas oob.oe

REGí TRESE, coÚ U N iQU EsE Y c Ú MPLASE.
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